
En relación con los criterios de simultaneidad, se
admiten como fórmulas válidas de cálculo, las siguientes:

a) En las instalaciones interiores particulares se de-
fine Kv según el número de aparatos instalados en
el local o vivienda:

Siendo:

n = número total de aparatos instalados.

En base a ello, el caudal máximo probable, en dm3/s,
para el local o vivienda será:

Siendo:

Qi= caudal instalado en dm3/s 

b) Simultaneidad Ke según el número de suministros
en el edificio:

Siendo:

N = número de suministros iguales en función
del caudal instalado. En el caso de que existan su-
ministros de distinto tipo, se calculará el número de
suministros equivalente al total de suministros rea-
les existentes, convirtiéndolos todos a un mismo tipo.

En base a ello, el caudal máximo previsible Qma-
xe, en dm3/s, del edificio o grupo de N suministros
iguales, equivalentes a los reales, será:

Respecto a los depósitos de almacenamiento o de
regulación, la capacidad vendrá determinada por las
normas de la entidad suministradora o, en su caso, por
el Reglamento del Servicio correspondiente y demás
disposiciones legales vigentes. En cualquier caso, la
capacidad mínima de los mismos deberá ser suficiente
para el suministro del número de usuarios previsibles
en atención a un consumo estimado de 200 l/hab y día,
durante el período de reserva recomendado por el su-
ministrador, según sus condiciones de suministro.

1.2.3. DE LAS INSTALACIONES.

Además de las configuraciones señaladas en el apar-
tado 3.1 de la sección HS 4 “suministro de agua”, en
relación con el esquema general de la instalación, se
admitirá también un sistema que resulte de la com-
binación de los recogidos en las figuras 3.1 y 3.2, in-

cluyendo tanto el contador general como los conta-
dores aislados o divisionarios por cada suministro par-
ticular del edificio o conjunto edificatorio. Esta so-
lución se admitirá en el caso de que existan redes de
distribución privadas o instalaciones de almacenamiento
de agua comunes para el conjunto. 

1.2.4. DE LOS CONTADORES.

1.2.4.1. Baterías de contadores.

Además de lo señalado en el DB HS4, los conta-
dores divisionarios se instalarán en baterías alojadas
en armarios o cuartos establecidos para tal fin, ubi-
cados en la planta baja o primer sótano del edificio,
en zona de uso común del inmueble y en un lugar de
fácil y libre acceso. Estarán dotados de iluminación
eléctrica y toma de corriente.

Cuando en un mismo edificio existan distintos ti-
pos de suministros o usuarios y a fin de garantizar su
derecho a independizar sus consumos mediante un
contador individual, deberán instalarse, en todo caso,
baterías que permitan la instalación de dichos contadores.

En todos los casos, la altura libre de la zona de ma-
nipulación de los equipos será como mínimo de 2 me-
tros y un espacio libre frontal de 1 metro, medido des-
de la válvula de salida del contador.

Los tubos que forman la batería deberán quedar se-
parados, como mínimo, de los paramentos que la ro-
dean, una distancia de 0,2 metros y los contadores en
alturas, referidos al suelo, comprendidas entre un má-
ximo de 1,50 metros y un mínimo de 0,30 metros.

En el supuesto de que en el mismo recinto se en-
cuentre el equipo de sobreelevación, cualquier punto
de la batería se encontrará separado al menos un me-
tro de cualquier elemento del grupo de sobreelevación.

1.2.4.2. Contador aislado, individual o general.

El alojamiento del contador no instalado en bate-
ría se situará lo más próximo posible a la válvula de
paso, evitando parcialmente el tubo de alimentación.
Su instalación en todo caso será la adecuada para un
correcto funcionamiento del contador, previendo pa-
ra ello, antes y después del mismo, los tramos rectos
de tubería necesarios o elementos de regulación de la
vena líquida de acuerdo con su calibre y característi-
cas. Se alojará en un armario en la fachada del edifi-
cio o inmueble con acceso desde el exterior, y en zo-
na de dominio público.

El contador quedará instalado de forma que sea fá-
cil su lectura, como su sustitución. 

La parte inferior del armario estará a una distancia
mínima de 0,3 m de la rasante de la vía pública.
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